
ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
Vueas Orientales y Servicios Ambientales y Comunitarios SERVIYUCAS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 
LLEVADA A CABO EL DIA 3 DE ABRIL DE 2017 

  

A las 09h00 del día 3 DE ABRIL DE 2017. sc reune el 100% del capral pagado de la 
compañra Yucas Onentales y Servicios Ambientales y Comunstanos SERVIYUCAS $ A. 
EN LIQUIDACIÓN en las oficmas principales de la compañía, de conformidad con el 
srgurente detalle    

  

     

Capital 
Identificación Nombre Suscrito y 

peo Pagado 
1714755269 | Edison Ranro Chambay Alfswo. 7 
1709252017 Parrieso Napoleón Aloma Vinueza $ 

  

Se constata la presencia del 100% del capital pagado y acogiéndose a lo establecido en la. 
Ley de Compañías, se instalan en Junta Unversal de Accionistas para tratar el suguxente. 
orden del dra 

1 Ratficar el Comisano para el año 2016 
2. Conocer y resolver los informes del Liquidador y Comusano, correspondientes al 

año 2016 
3 Aprobación de los estados financreros correspondientes al eyerercro fiscal 2016. 

Preside la reumon el señor Patricio Aloma y actúa como secretano Ad+Hoc el señor 
Ramaro Chimbay 

Una vez instalada la 
unaramadad resuelve 

1. Toma la palabra, el Liquidador de la compañía guien solcrta se nombre a la señora 
Angelica Reyes para que ocupe el cargo de Comisario, por unanimidad so ratifica a 
la señora Angélica Reyes para que ocupe el cargo de Comsano por el periodo 
contratado. 
Se aprueban por unanimidad los informes del Liquidador Patricio Aloma 
comisario señora Angélica Reyes 

3 Se aprueban por unanimudad los balances y estados financieros del ejerescio fiscal 
2016 

  jon, se pasa a conocer el orden del dra y la asamblea por 

  

  

de 

Al no existir otro asunto que tratar, el Presidente levanta la sesión, concediendo un receso. 
para la redacción del Acta 

Se remstala la sesión a las 11H00 horas, se da lectura a la Acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los socios conforme lo establece la Les 

Parco Aloma Ramiro Chumbay 
Presidente - Liquidador = Secretario Ad loc Socio 

Socio 

    


